
DECRETO

LAJA, abril 20 del 2011

VISTOS:

1.- Solicitud de permiso sin goce de remuneraciones presentada por la Sra. Ximena
A. Espinoza Araneda, docente a contrata del liceo A-66 "Héroes de la Concepción"
TP, autorización del Sr. Alcalde.
2,- Art. 40 inc. 2° D.F.L. 1/96 que fijo el texto refundido, coordinado y sistematizado
de la ley N° 19.070, D.F.L. 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior.
3.- Las facultades que me confiere la ley N° 18.695 de 1988, orgánica constitucional
de municipalidades y sus modificaciones:

CONSIDERANDO:

Solicitud de permiso sin goce de remuneraciones presentada por la Sra. Ximena A.
Espinoza Araneda, docente a contrata del liceo A-66 "Héroes de la Concepción" TP.

RESUELVO:

1.- CONCÉDESE permiso sin goce de remuneraciones a la Sra. Ximena A. Espinoza
Araneda, Rut. N° docente a contrata del liceo A-66 "Héroes de la
Concepción"- TP, a contar del 14 de abril al 14 de octubre del 2012.

2.- PROCÉDASE a descontar de las remuneraciones, la parte correspondiente a los
días en que la funcionaría hará uso del permiso sin goce de remuneraciones, por
parte del Departamento de Educación Municipal.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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